
Montovi o.Go, mayo 4 de 1942. 

soñor Juez 

Para su conocimiento y demás erectos, 

transcribo la siguiente resolución dictada 

por la Suprema Corte de Justicia: 

nvISTOS: Atento al fundamento de la resolu-
nción de diecisiete de diciomb:re de 1937 que 
11motivó la Circular n2. 32 do dicho afio y la 
nconveniencia de que la-norma est_ablocida 
nen el N2. 1 do la -misma,- sea aplicada, con 
:;carácter general,. por todos los Juzgados 
n1etrados y·Tribunales do la Capital, se 
1 :RESUELVE: . . 
n1~ .- Reiterar el cumplimiento de la Circu_.· . 
º la:r Nº- 32 del año 19'37. 
1122..- Que la aplicabilidad de la regla es-
ntablecida en el N2.. 1 de-aquella sea obser_. 
nvae.a on todos los casos. 
1132..- Circúlese y publÍq_ueso. · 
;,GUANI-GIBILS LARRAVIDE-AGUI.AR..;C.ARVE URIOS-
11TE. - Montevideo, abril 29 de 1942. ·Enriq_ue 
1íGamio. Secrotario11 • 

Saludo a Vd • .- atentamente. 
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· oNVf'.NIENCl;A LA L,EY Dt Plt611~0ClA DE PRtSUPUESTO GtN[ft.AL ~-' _::~As /1 

ff.l. C OE .1941,EN SU _AIITÍCULO )4,AUTOl'UZÓ LAS MODl,tCAC~:ON , 

-°' 0
'
01)"'ª"0E,ouuNIDAD,LA PLANILLA co1111tsP0No1tNTt PAIIA :,oo~{M~ 
EM: SU . , . -· · , i.~ 

. 11t1tlEII~ ci6N ESPECIAL. QUE H TtNf A EL PIIOPÓSITO y tllA ~UtÁ~i :· 
ff. _1"1,MSfOltMA . . 

6LTIMO,QUE tL NUEVO JuzoAoo LETR_Aoo DE .MtNó~rifJ,( 1 



!CITANDO LA OEROGACION DEL INCISO 22 DEL ARTICULO 27 DE y SOL 
5ABER, lB DE NOVIEMBRE DE 1937. 

722 DE . 

y Nª
9 

IóNESE PO R SECRETARIA, LA PLANILLA DE TURNOS DE LOS JUZ-coNfECC . 

6g,- DE MENORES,DE CONFORMIDAD CON LO DI SPUE STO PO R EL ARTI-TRADOS , ' , 

ooS LE IGO DE ORGANl,ZACION DE. LOS TR IB UNALES CIVILES y DE HA-DEL COD ' 1.0 93 

(NDA•- OMUNI QUE y P~B J IQUE .- / . 
QUE SE C ' í 

7''. A CORTE DE 0' /E. CERTI FI CD, -GUANJ, - CI 81 LS LARR AV! DE, ~ 1 . LA SUPREM ' 7 , . . j 
fJRMA ON LO REfER J NTE AL NQ~,-CARVE URIOSTE,-E NRI QUE GA ..r . I sCOR DE C 1 . 
UJAR, O . 1 
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8 DE MAYO DE 1942 

OCHO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS, _ 

EN CIA LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA COMPUESTA POR LOS SEÑO-AUDI -

ORES.O.JULIO GUANl,PRESIDENTE;D.JAIME CIBILS LARRAVIDE:0.JUAr 

O.AMARO CARVE LiRIOSTE,POR ANTE EL INFRASCRIPTO SECRETARIO; 

EL LEGISLADOR PREVIENDO UN AUMENTO DE TAREAS EN LOS 

•. 1 • NACIONALES DE HACIENDA Y' D~ LO ACONTENCIOSO ADMINIS-

NCES . EXISTENTES,A CAUSA' DE LIS POSIBLES JUICIOS QUE PROVOCARÍA 

. . . . TERRENOS NECESARIOS PARA . LAS OBRAS Y _REPRE 

JUZGADO DE LA MATERIA POR EL ARTÍCULO 26 

.9722 DE 18 DE NOVIEMBRE DE 1937 Y,EN MfRITO A LO ACCIDENTAL DE 

CREAdlÓN,FWCULTÓ POR EL ARTÍCULO 27 DE LA _MISM~ LEY,A LA Su1 

JUSTICIA A TRANSFORMAR DICHO JUZGADO EN OTRO DE COMPETENCIA 
, SE 

SEDE EN LA CAPITAL Y CON CARACTER PERMANENTE,UNA VEZ QUE ESTI-

~(A DESAPA~ECIDO EL REFERIDO RECARGO DE TRABAJO ~XTRAORDINAR~O 

R~Li JUSTICIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA; 

DO PRESENTE QUE ACTUALMENTE SÓLO EXISTEN EN ~RiMITE 37 JUlij)OS . 

CIÓN DE TERRENOS - PARA LAS OBRAS DEL Río NEGRO Y QUE DE ESTOS,SO-

SE _TRAMITAN EN . EL J0ZGADO LETRADO NAC)ONAL DE HACIENDA Y DE LO 

-ADMINISTRATIVO DE_ 3ER.TURNO,DE MANERA QUE LA SUPRESl6N ' DE ESTE 

AFtCTA MAYORMENTE : LAS "TAREAS DE LOS OTROS DbS . JUZGADOS DE LAMA-, 

LVERÍAN A TENER APROXIMADAMENTE LA MISMA CANT~DAD , DE TRABAJÓ 

CUANDO NO EXISTÍA IL DE TERCER ··TURNO¡ 

EN _CUENTA liN CAMBIO ~UE LA ADMINISTRAC16N DE JUSTICIA REFE- j 

E~ LA CAPITAL, ·EN L~ PR1CTICA NO SATISFACE COMPLETAMENTE ' 

N1~0 ~UE LA CREÓ 1 PORQUE NI EL JUEZ PU~ 

i • • - ESENCIA DE SU FUNCIÓN,TAN ESPECIAL Y OELICAOA,OEBI-

QUE LE EXIGEN RESOLUCIÓN INMEDIATA OIARIAMENTE,NI 

DEL JUZGADO PUEDE PROCEDER AL DILIGENCIAMIENTO CON EL _ORDEN,CUI- , 

RIOAD REQUERIDAS EN UNA CANTIDAD TAL DE EXPEDIENTES COMO LOS QUE : 

MITAN,ES EVIDENTE LA ALTA CONVENIENCIA PARA LA SOCIE~AD ' V PARA 

ACl6N DE JUSTICIA QUE SE PROCEDA A LA CREACIÓN DE UN NUEVO Juz-

DE MENORES POR VÍA bE TRANSFORMACIÓN DEL ACTUAL JUZGADO LETRA-

y DE LO CONTANCI 



LA LEY DE PR6RROGÁ DE PRESUPUESTO GENERAL DE GAS-

1941,EN SU ARTÍCULO 34,AUTORIZ6 LAS MODIF'ICACIONE ~ 

A EN SU OPORTUNIDAD,LA PLANILLA CORRESPONDIENTE PARA PODER HA-

ESPECIAL QUE SE TENÍA EL ~ROP6SITO V ERA DESEADA 

1 
ÚLTIMO,QUE EL NUEVO JUZGADO LETRADO DE MENORE S ACRE 

SUS f'UNCIONES,SEGUIR ENTENDIENDO HASTA 

EN TRÁMITE EN EL JUZGADO LETRADO NACIONA 

A SUPR~MIRSE!TAL COMO LO MANDA E~ INCISÓ 20,DEL ARTÍCULO 27 DE 

LA . COEXISTENCIA EN LA MISMA OFICINA DE ASUNTOS DE NA-

CREARÍA UN DESORDEN INTOLEBABLE co~ PERJUICIO GRAVE, 

A J~STICIA DE MENORES,COMO PARA LA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA, 

EVITAR E~TODAS\ LAS LEGISLACIONES HA-

COMPETENCIAS "RATIONE MATERI~ ",RESULTA EVIDENTE 

' 
1 

4 
LA DEROGACIÓN DEL INCISO 20,DEL REFERIDO ARTÍCULO 1 

·I 
DE QUE LOS EXPEDIENTES ACTUALMENTE EN TRÁMITE EN EL JUZGADO 

' 
DE HACIENDA Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO pE 3ER,~URNO ) 

i 
A CONOCIMIENTO DE LOS JUZGADOS DE LA MISMA CLASE,DE : 

1 

EN MÉRTTO A TALES CONSIDERACIONES Y EN USO DE LAS FACULTADES LE 

1 DAS .POR LOS ARTÍCULOS 27 Y 34 DE LAS LEYES DE 18 DE NOVIEMBRE DE; 
! 

DICIEMBRE DE 1941, 

RESUELVE: 

EL JUZGADO LETRADO NACIONAL DE HACIENDA Y DE LO CONTENCIOS( 

DE 3ER TURNO,EN JUZG ADO LETRADO DE MENORES DE 20,TURNO, 

AL JUZGADO Loo. DE MENORES, ACTUALMENTE EX i'STENTE' COMO JUZGADO DE 

DE IER,TURNO,, 

DEL DESPACHO DEL JUZGADO LETRADO DE MENOIES DE . 

DEL DE I ER, TURNO, 

NGA EL SEROR JUEZ CANDIDATbS PARA LOS CARGOS DE LA ÜFICINA DEL 

DE MENORES DE 20,TU~NO,DEBIENDO EN ~A CORRESPONDIENTE PROPUESTA, 

SUS RESPECTIVAS CATEGORÍAiy SUELD0S,A LÓS ACTUALES 

DEL JuzGADO LDg.NACION~L DE HACIENDA V DE LO C0NTEN 

ISTRATIVQ Di 3ER,TURNO, 

ACORDADOS AL PODER EJECUTIVO,HACIEN// ·1 



111111111111 y SOLICITANDO LA DEROGACIÓN DEL INCISO 20,DEL ARTÍCULO 27 DE LA l 
sAeER, 

2 DE 18 DE NOVIEMBRE DE 1937, 
o,972 

ECC I ÓNESEJ>OR SECRETARÍA, LA P,LAN I LLA DE TURNOS DE LOS JUZGADOS LE-
o,-CoNF 

M N0RES DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 93 DEL 
S DE E - ' 

DE ORGAN IZACIÓN DE LOS TRIBUNALES CIVILES V DE HACIENDA, 

o, -QUE SE COMUNIQUE V PUBLIQUE, 

A SuPREMA CoRTE DE QUE CERTIF1co~-GUANI .-CIBILS LAR~AVIDE.-AGUIAR,s > 
MA L 
RO E CON LO REFERENTE AL No,5.-CARVE URIOSTE,-ENRIQUE GAMIO,SECRETARIO,-

NNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNN 
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JUSTICIA 

A 
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• N2. 12. --

~.íontevideo, mayo 12 de 1942. 

Señor Juez Letrado de Primera Instancia del 

Departap10nto de 

Para su conocimiento y demás efectos , 

cumplo con transcribir a continuación 10 si-

guiente: 

ncaja Notarial de Jubilaciones y Pensiones. 
1iN2. 87-942.-Monteyideo, mayo 11 de 1942·,-sé..: 
: 1ñor -Presidente de la suprema corte de Justi-
i1 cia.,.doctor don JULIO GUANI.--Señor Presiden~ 
nte: La Ley 10.062_ que creó la Caja Notarial · -
¡;de ?Ubilaciones y Pensiones contiene dispo-

. 1tsiciones relativas a la prueba de activi- · 
,:dadés de sus afiliad.os·~ especial m8nte en 
11 cuanto a Protocolosy Registrosde Protoco-
n1izac,iones, rµbrica de cuadernos_,, _ envfo de . 
· 11r?laciones qµincenales y fechas de ;:-ini.cia..;. 

: 1ción y terminación de la tarea anual~~ 
:íLa comprobación ,de ésos he:cho9. pof. e.i pe~s_o.:: 
:,nal de la Caja, además de su elevado costo, 
:r_originaría una demora perjudicial en :1a sus-
i;tanciación de los numerosos expedientes ini-
11ciados, que · exceden del millar; para obtener 
1:el reconocimiento de servicios. . ·._ : 

. -: nLe parece al Directorio que esa comprobación 
íípodría más fácilmente hacerse por certif i-da-
::dos que expidieran los Es.cribanos Actuarios 
: 1de los Juz.gados Letrados . del Interior y por -

· : 11os datos que esos· mismos. runcionarios propor-
11cionaran a requerimiento de la Caja. 
nLos certificados indicarían los Protocolos·' · 
11y Registros de Protocolizac.i:one:s -- que, se -gu.ar-
:ídan en l as Oficinas del Juzgadc y-·los de 
11 de aquellos Escr1oo.nos que, radicados err -or 
11)epartamento, los tuvieran en su poder ·,en · 
11razón de hallarse en -ejercicio, a cuyo efec t o 
ª les serían exhibidos. Se indicaría en los 
r1certificados las fechas de· rúbrica del pr•imer 
11 cuaderno o, a falta de ese dato, de la primer 
11 escritura extendida o de la prime·ra protoco-
n1ización ae cada año y del cierre de, los / ' · Prrra-11Registros. 



/-"lOS cert~ficados Y datos relati~os a las a 
d 

los propios Actuarios o de funcionarios Cti'V:lct e . 1 ~ de s acre 
i; ce· podría autor 1zar a os senor~s , Jueces p U tanit s . 

u • 1 . d b , ' ara G lt. 
"AC tuar i os especia e~' qui e~e s. e er ian 1ncti ciu,. es¡©lai, "', 
i;1as fechas de_ l~ lpr1mer PY ultima escritura Y P;~iem.á.s, 
::zacifSn no jUdlCla que aarezca _en los .l!eg1st º Oco¡¡_ . . . . . - .. : . :-. : . . : . roo del 
:;gadO, :··. · . · J11z :1pa~ ios certificados Y datos mencionados, deb , • 
:: fu!lci opari os tertér ¡;iresen te 1 a di spos 1 c i1n dél e~~. los 
"de ~a citada Ley 10. 062, sobre exoner~cion ,~e seUact~1 
:;y t 1TJbres. . · · · -~ · -· 
;;El .Direct?r~o de. la , ºªlª s011.~~ ~a , ct,e -~-ª.,: ~1:l~~e_ma Corte 
:,cte :JusJ:i:cia s~---~1-rva . ct1spo~e~ •que l(?,_E} ,-_~_~por_es Jueces Le-
,[ ttados, y Escr1 banos _Ac~uar_1ou procedan ?n. los casos Plan-
:: teados en la forma 1nd1 c~d.?- .-º~ ~sta sol-~c1 tud y prosen- . 
,;ta. a _-la suprema corte de J~_st1c1_a los .. saludos-de su alfa 
:,consideración, - (Fctos : IGiiACI~ -ARCOS FERJ3MID. Presiden-
li t o.-Gerar.do · M • . Romero. : Secréta.rio: Ad-hocrr~-~-..:..------~----

j - ... 
-·. 

:;vrsTCS :, ne · conformidad, con · 10 ' solic1tado~:-~* téngase :por re.-
"solución la- exposición p.rececton_te, ~· Y-lío.re~~· circ11lar con 
ninclusión del texto de la misma~.;. Hágase ·saber; Y, cúrn-
;:plido~-archívese~- (Firmados): ·•. . . . 
''(JUANI-CIBILS LARRA VIDE-AGU Í.AR-CARVE URIOSTEd'.ontev!déo; 
1~ ayo _l? de 1942r;..Enrique Gami_o ;Secretar1e.. , 

En consecuencia, ' sírvase el Ju~adó ·c1af cumpli-

mientQ .a>lo,IlruJdado en la resoÍuc1ón ~%:-1~ .que dejo 
.. -··. -• ··· . ..... . . ' 

transcripta# -.. . . , 

'· . • ; -· ·, , ,r . . . _ .. 

, ,•;.-
. ·í' 

• : 7 . '"'.:;. 4 - •• : ·¡ :·· 

Saludo a Vd. atentamente. :,. : 

. ., ; . i .•. . : 
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Montevideo, mayo 15 de 1942. 

Señor Juez Letrado 

r{d 

A requerimiento" del Poder Ejecutivo-(Mi-

nlsterio del Interior)- comunico a Vd., a sus 

efectosjque, por resolución superior de fecha 

trece del mes en curso, se mandó reiterar el 

cumplimiento de la Circular n2. 24 de fecha 2'7 

de octubre del año 1933, que disponía la remi-

sión a la Jefatura de Policía de Montevideo"con 

destino a la Oficina de Identificación Dactilos-, 

cópica, el extracto de las sentencias recaídas 

en los procesos que se instruyan a las personas. 

que la Policía pone a disposición de la Justi-

cia Ordinaria.(Leyes Nos. 4847 y 4056 de mayo 

11 de 1914 y julio 12 de 1912). 

Por la citada resolución superior se re-

comienda el más estricto cumplimiento de lo . . " .. 
Saludo a Vd. atentamente. 



JSTICIA 

Montevideo, mayo 20 de 1942. 

señor Juez Letrado de Primera Instancia del 

departamento de 

En los antecedentes administrativos ca-

ratulados: :1t·J 2.. 367/941..Capital. Auto Acordado 

-
. 15. 

'.' con motivo de un suelto del diario rrEL DEBA-

11TE11 N2. 3.491 de 30 de junio de 1941, titulado: 

:: ¿NO HAY JUSTICIA?lí 11- comunico a Vd., a sus 

efectos,que, por resolución superior de fecha 

11 del mes en curso,dictada de conformidad fis-

cal, se mandó recomendar a los señores Jueces 

Letrados de la materia el estricto cumplimien-

to de lo establecido en el Art~ 45~, Inc~ 2~, 

de la Ley N~ 9.480. (Ley de Imprenta). 

Saludo a Vd. atentamente. 



Montevideo,mayo 21 de 1942. 

Señor 

Para su conocimionto y demás efectos, 

transcribo a continuación -en lo pertinente-

el dictamen riscal rrandado tener por resolu-

ción superior, con :fecha- 13 del mo s en curso, 

en los antecedentes administrativos caratula-

dos: :i"N~ 394/941_.:Juzgado Letrado de Menores .En 

nautos: 1·Rorneo Caf:f'e,rattan ·:formula un pedidon: 

{i (Fiscalía de Corte &--w~ 1.290/941) .• Suprema Gor--
rrto de Justicia: ~-••• · ••. ;.Por consiguiente ,corres-
nponde: declaro.r que los Defensores de Pobres · 
tren lo Civil. y Criminal están obligados a de-
trsempeñar las funciones de cu.radar ad-litem 
irpara que fuesen Eieslgnádos por Juez competen-
nte, sin perjuicio do su derecho de alegar ante 
~:el inismo .Juez las excusas concurrentes que jus--
Htffiquen legalmente en cada cas0 su negativa 
11a desempeñar el cargo con:ror1do.Montev1cteo. 
nnoviembre 4 de 1941 • . · (Fdo) :MELITÓN ROMERon. 

Saludo a Vd. atentamente. · 
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Montevideo, mayo 28 de 1942. 

sefíor Juez Letrado de Primera Instancia en 

lo Civil de turno. 

Comunico a Vd., a sus efectos, que los 

doctores don JUAN Iv:. ~.:! INELLI y don JOS8 B. 

NA'ITINO, designados Ministros integrantes 

de l a Suprema Corte de Justicia, en el día 

de hoy quedaron incorporados a la Corpora-

ción. 

saludo a Vd. atentamente. 
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